
ANEXO I 

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE COSTOS DE 

ELABORACIÓN DE BIOETANOL A BASE DE CAÑA DE AZÚCAR 

- a) Ingresar al link https://glp.se.gob.ar/biocombustible/login.php de la página 

web del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA; 

 

- b) Descargar el archivo denominado “Información de Costos de Elaboración 

de Bioetanol a Base de Caña de Azúcar”;  

 

- c) Completar la totalidad de la información requerida; 

 

- d) Imprimir los formularios contenidos en el archivo citado anteriormente; 

 

- e) Firma y sello al pie en cada una de las hojas conforme las formalidades 

allí establecidas;  

 

- f) Presentar original de los formularios, UN (1) soporte magnético de los 

mismos y la documentación adicional que corresponda, en la Mesa de 

Entradas del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA sita en Balcarce 186, 

CABA, de acuerdo a las fechas establecidas en la presente disposición; 

 

- g) Presentar UN (1) ejemplar de todo lo requerido en el punto f) del presente 

acreditando su presentación en la citada Mesa de Entradas, en la 

DIRECCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES sita en Paseo Colón 221, 2do. Piso, 

CABA.    

 

LISTADO DE INFORMACIÓN: 

DATOS GENERALES 

0. Ingenios involucrados, capacidad de molienda, destilación y almacenamiento 

de alcohol y melaza. 

COSECHA 

1.1 Caña cosechada para todo uso y destino en la puerta del ingenio; 

1.2 Hectáreas cosechadas;  

1.3 Producción de azúcar y contratos de maquila. 

INGENIOS 

2.1 Producción de alcohol en base a jugo directo, melaza y refundición; 

https://glp.se.gob.ar/biocombustible/login.php


2.2 Inversiones; 

2.3 Mano de obra;  

2.4 Insumos ingenio; 

2.5 Gas natural; 

2.6 Energía eléctrica; 

2.7 Reparaciones, mantenimiento y otros gastos; 

2.8 Gastos operativos en tratamiento de efluentes; 

2.9 Compras de alcohol hidratado, melaza y azúcar; ventas de alcohol hidratado; 

2.10 Balances contables y memorias. 

ANHIDRADORA 

3.1 Masa salarial y mano de obra; 

3.2 Energía eléctrica; 

3.3 Reparaciones, mantenimiento y otros gastos; 

3.4 Inversiones;  

3.5 Insumos;  

3.6 Compras de alcohol hidratado; 

3.7 Capacidad de anhidración y almacenamiento;  

3.8 Balances contables y memorias. 
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